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� EXPTE: 9/2015/GNRC 

RESOLUCION DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 11.348 DE 25 DE JUNIO DE 2015 

 

Por Resolución del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, de fecha 15 de junio de 2015, se concede al Ayuntamiento de 
Oviedo subvenciones por importe total de 508.429,44 €, para la puesta en funcionamiento del Programa de Garantía Juvenil “Joven 
Ocúpate”, siendo el importe de la anualidad 2015 de 467.929,44 €, según siguiente resumen: 
 

  Financiación 

Nº expte SEPEPA Denominación del Proyecto 2015 2016 

JO33/036/2015 ARREGLOS Y ADAPTACIONES DE PRENDAS EN ARTÍCULOS DE TEXTIL Y PIEL          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/038/2015 TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/037/2015 CORTINAJE Y COMPLEMENTOS DE DECORACIÓN          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/041/2015 
OPERACIONES AUXILIARES EN LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/034/2015 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/033/2015 OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y DOCUMENTOS          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/035/2015 ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/040/2015 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EDIFICIOS          51.992,16 €             4.500,00 €  

JO33/039/2015 OPERACIONES BÁSICAS DE REVESTIMIENTOS LIGEROS Y TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN          51.992,16 €             4.500,00 €  

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por generación de crédito nº 9/2015. 

Visto artículo 181 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y artículos 43 y siguientes del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 11.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 31/03/2015, está Concejalía 
RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Generación de Crédito nº 9, por importe de 467.929,44 €. 

Estado de gastos 

    APLICACIONES PRESUPUESTARIAS 

PROYECTO Código Proyecto 541 241 131 541 241 16000 541 241 22199 541 241 224 

JOVEN OCÚPATE Oviedo Entretelas 2015/3/541/1 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo Mini Mueble 2015/3/541/2 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo Entre cortinas 2015/3/541/3 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo Activo 2015/3/541/4 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo e-oficina 2015/3/541/5 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo Digitaliza 2015/3/541/6 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo en verde 2015/3/541/7 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo Ilumina 2015/3/541/8 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

JOVEN OCÚPATE Oviedo Reviste 2015/3/541/9 37.542,00 11.268,08 2.500,00 682,08 

Estado de Ingresos 

Concepto Concepto Importe 

451 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIA DE LA CC.AA. 467.929,44 

 Total Ingresos…………….. 467.929,44 
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1.- Adjunta a la Jefa de la Oficina Presupuestaria de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO en nombre de
Directora General de Presupuestos y Modernización
2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
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